
RESUMEN DE GARANTÍAS DEL CONTRATO DE ASISTENCIA EN VIAJE 
SUSCRITO POR SOLPLAN BUCEO (SEGURO INCLUSIÓN) 

 

 

 

 
 1.-  Gastos médicos, hasta un límite de 300.000 euros por siniestro y asegurado. 
 2.-  Gastos de  cámara Hipérbarica. 
 3.-  Prolongación de estancia en hotel por Enfermedad Sobrevenida o Accidente, con prescripción de un médico. 
 4.-  Traslado sanitario de enfermos y heridos, al Domicilio habitual o Centro Hospitalario más cercano según la gravedad del mismo. 
 5.-  Desplazamiento de una persona para acompañar al Asegurado hospitalizado 
 6.-  Gastos de estancia de una persona para acompañar al Asegurado hospitalizado.    
 7.-  Transporte de restos mortales. 
 8.-  Acompañamiento de restos mortales. 
 9.-  Envío de medicamentos al extranjero. 
10.- Seguro de Accidentes hasta 30.000 euros por asegurado. 
11.- Envío de documentos y objetos personales al extranjero, un máximo de 10 kg. 
13.- Búsqueda y localización de equipaje, lo expedirá hasta su domicilio habitual. 
14.- Pérdida, daños y robo de equipaje, hasta 40 euros por objeto  y un máximo de 400euros. 
15.- Demora del equipaje, hasta un  límite de 90 euros. 
16.- Pérdida Conexión de Vuelos hasta un límite de 300 euros. 
17.- Indemnización por cancelación de excursiones y/o visitas contratadas, hasta un límite de 600 euros. 
18.- Gastos de anulación de viaje no iniciado, hasta un límite de 1.000 euros. 
19.- Transmisión de mensajes urgentes, servicio 24 horas. 
20.- Adelanto de fondos, hasta un límite de 900 euros. 
 

CONTACTOS DE INTERÉS: 
 

EN CASO DE ASISTENCIA SANITARIA (hasta punto 10):                                               RESTO DE COBERUTRAS:  
 
       SPECIALTY GROUP LTD. (S.A.S):                                                                                           EUROP ASSISTANCE  

Teléfono: +44(0)20 7902 7405             Por  Teléfono:                                                                                 
Fax:         +44(0)20 7407 9206                         Desde España: 902 385 538 

         Email:       assiatance@specilaty-group.com                                                                        Desde el Extranjero: +34 91 514 99 91 
 
 
Para tener derecho a cualquiera de las prestaciones objeto de esta póliza, el asegurado ha de ponerse previamente en contacto, mediante llamada telefónica las 24 horas 
del día /365 días al año.  Este documento es meramente informativo, sin valor contractual. Las CONDICIONES GENERALES obran en poder de SOLPLAN BUCEO,  de 
EUROP ASSISTANCE ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS y TRAVELLERS (Lloys’ s Sinidcate 5.000)  
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